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PLAN DIRECTOR PARA LA CONVIVENCIA Y MEJORA DE LA SEGURIDAD EN LOS 
CENTROS EDUCATIVOS Y SUS ENTORNOS 

 

FICHA DE SOLICITUD CURSO 2024/2025 

Nombre del centro:  Código:  

Dirección:  

Localidad:  C.P.:  

Correo electrónico:  Teléfono:  

Coordinador o coordinadora de bienestar y protección:  

INTERESES. Marque con una X las actuaciones en las que su centro está interesado: 

 Charlas para el alumnado sobre alguna de las temáticas indicadas: 

 Prevención y concienciación de los riesgos de seguridad que comportan las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. 

 Consecuencias del acoso escolar en quienes lo padecen, ya sea acoso tradicional o el que se 

produce haciendo uso de medios tecnológicos, poniendo especial énfasis en que es 

responsabilidad de todos el denunciarlo y combatirlo. 

 Prevención de la violencia sobre la mujer (violencias de género, sexual y/o digital). 

 Prevención de los delitos de odio o discriminación. 

 Protección del Medio Ambiente. 

 Educación Vial. 

 Problemática relacionada con grupos violentos juveniles, conductas incívicas y vandálicas. 

Actos violentos contra la comunidad educativa. 

 Riesgos derivados del consumo de drogas y alcohol, así como ante cualquier otra adicción. 

 Reuniones y/o charlas dirigidas a la comunidad educativa, con expertos policiales, para tratar alguno 

de los temas arriba mencionados. La realización de estas charlas requerirá de una asistencia mínima de 
15 personas. 

 Mejora de la vigilancia del entorno escolar. 

 Otras actuaciones (especificar): 

 

La Dirección del Centro Educativo 

Firmado Digitalmente 


